RES.3121 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002918, Ent. N° 4188/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° P48833, para la localización de defectos, reparación y mejoras en la Red de distribución de energía eléctrica del departamento de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R 17-904 del 27.04.17, dispuso adjudicar a las firmas Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. y Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L, por un importe total de $ 362:998.000, incluido IVA, cargas sociales, imprevistos y previsión por ajuste de precios;

2) que este Tribunal, por Resolución N° 1809 del 07.06.17, observó el gasto por las siguientes causales:

2.1)  la Comisión, al proponer adjudicar a dos empresas que ocupaban el primer y segundo lugar en el cuadro comparativo, pero cuyas cotizaciones diferían en más de un 5%,  se apartó de lo establecido en el artículo 13 del Pliego y  de lo dispuesto por el  artículo 66 del TOCAF que admiten la división de la adjudicación solamente en caso de que los precios sean similares y siempre que la segunda empresa en precio acepte la adjudicación por igual valor que la del  cotizante de menor precio.
2.2) la Comisión Asesora  realizó primero un análisis de precios respecto de las propuestas que ocuparon el primer y segundo lugar, y luego se expidió  únicamente respecto de la admisibilidad de esas dos ofertas, sobre los cuales se aconsejó la adjudicación, siendo que, de acuerdo a lo preceptuado por el 65 TOCAF, hubiera correspondido realizar en primera instancia el análisis de admisibilidad de todas las ofertas, para luego evaluarlas. De esta forma, el proceder de la Comisión implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniendo la citada norma; 

2.3) se había comprometido el gasto en un rubro sin crédito disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;

3) que el Directorio, por Resolución R 17.-1747 del 03.08.17, reiteró el gasto aduciendo que:
3.1) la división de la adjudicación no se realizó en el marco de la hipótesis de negociación establecida en el artículo 66 del TOCAF, sino al amparo de lo establecido en el artículo 48 del TOCAF y en el primer inciso del artículo 13 del Pliego de Condiciones Particulares;

3.2) el hecho de exponer en el informe primeramente un orden de todas las ofertas presentadas con sus precios comparativos, no supone una confusión de los criterios de admisibilidad de las mismas. Es posible realizar el análisis de admisibilidad aún en etapa de evaluación en tanto se entiende que dicha etapa no precluye. De esta forma, el accionar de la Comisión Asesora en el caso concreto no vulneró principios de la contratación pública ni lo dispuesto por el artículo 65 del TOCAF y además se ajustó a los principios de flexibilidad, materialidad frente al ritualismo y razonabilidad consagrados en el artículo 149 del TOCAF así como al principio de economía procesal, el cual permite concentrar actos en una misma etapa de modo de obtener el resultado más eficiente en el menor tiempo posible;
3.3) la contratación es estratégica para la Administración en virtud de que, a través de ella, se garantiza la reparación de las instalaciones de Distribución en la zona de Montevideo, lo cual es muy importante en la medida que permite salvaguardar un porcentaje significativo de las fallas que se dan en las redes aéreas y subterráneas;

CONSIDERANDO: 1) que resultan de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración a los efectos de levantar en forma parcial las observaciones efectuadas en la resolución N° 1809/17 de 07.06.17;
2) que no obstante, el argumento esgrimido por la Administración actuante respecto de la observación relacionada con la contravención a lo preceptuado por el artículo 15 del TOCAF, no guarda relación con dicho aspecto, por lo que se mantienen incambiados los extremos indicados en su momento al respecto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en la Resolución Nº 1809/17 de fecha 07.06.17, en lo que respecta a la contravención de las normas del TOCAF y del Pliego de Condiciones Particulares; 
2) Mantener la observación del gasto por contravención de lo dispuesto en el artículo 15 del TOCAF de conformidad con lo expresado en el Considerando 4) de la presente resolución;

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.

4) Comunicar a la Administración de las Usinas y Trasmisiones Eléctricas.
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